
 
JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL  

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

EXPEDIENTE No. 110014003023-2021-00066-00 

 

Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que 

la parte demandada MYRIAM EMILSE NARANJO REINA y PABLO 

ANTONIO AMADO D ́ACHARDI, se notificaron personalmente del 

contenido del mandamiento de pago, quienes contestaron en tiempo la 

demanda por intermedio de apoderado, en virtud de lo anterior se 

dispone: 

 

Reconocer personería para actuar a KEVIN SANTIAGO LOPEZ 

BORDA, como apoderado de los demandados, en los términos del poder 

conferido. 

 

De la oposición planteada por la pasiva, se corre traslado a la 

contraparte por el término de diez (10) días de conformidad con el inciso 

1° del artículo 443 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
LHTV 

 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 26 fijado hoy 10 de marzo de 2022 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

Secretario 

Firmado Por:
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Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL  

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

EXPEDIENTE No. 110014003023-2021-00288-00 

 

En atención a la solicitud de terminación que antecede (fl. 58-

61), proveniente del mandatario judicial de la parte actora, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1. DECLARAR TERMINADA la presente solicitud de FINESAS.A, 

en contra de PATRICIA CONSTANZA BERNAL CRIALES., por 

normalización del crédito. 

 

2.  Levantar la medida de aprehensión que recae sobre el vehículo 

de placas URR-284.  

 

3. Ofíciese, enterando de la presente decisión a la autoridad 

competente y a las partes. (Art. 11 Decreto 806 de 2020). 

 

4. Ordenar el desglose de los documentos que sirvieron como base 

de la acción a favor de la pasiva. Déjense las constancias de 

rigor.  

 

5. Sin condena en costas para las partes. 

 

6. Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
LHTV 

 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 26 fijado hoy 10 de marzo de 2022 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

Secretario 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL  

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

EXPEDIENTE No. 110014003 023-2021-00790-00 

 

Téngase por agregada las anteriores repuestas de las entidades 

financieras, póngase en conocimiento de la parte interesada para los 

fines procesales correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
LHTV 

 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 26 fijado hoy 10 de marzo de 2022 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  
EJECUTIVO  No. 1100140030232021-00975- 00   

  

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede (fl. 82) y validada la 

información contenida en el expediente se precisa que la parte actora no dio 

cumplimiento a lo dispuesto en auto calendado 26 de enero de 2022, en 

tanto que no allego escrito subsanatorio dentro del término procesal 

conferido.  

 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se RECHAZA la solicitud de pago directo.  

 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin necesidad 

de desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

  
 

  
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  

 
  
YCPM 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 26 fijado hoy 10 de marzo de 2022 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: 12f24aa3471e3c2abb2fc54c249c40be0cff1e8d98e5ea27e16df9f52ce3f03b

Documento generado en 09/03/2022 09:07:22 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  
EJECUTIVO  No. 1100140030232022-00111- 00   

  

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede (fl. 29) y validada la 

información contenida en el expediente se precisa que la parte actora no dio 

cumplimiento a lo dispuesto en auto calendado 22 de febrero de 2022, en 

tanto que no allego escrito subsanatorio dentro del término procesal 

conferido.  

 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se RECHAZA la solicitud de pago directo.  

 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin necesidad 

de desglose.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

  
  

  
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  

 
  
YCPM 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 26 fijado hoy 10 de marzo de 2022 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal
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Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

PAGO DIRECTO  No. 1100140030232022-00135- 00    
   

  

De acuerdo con el informe secretarial que antecede (fl. 60) y validada la 

información contenida en el expediente se precisa que la parte actora no dio 
cumplimiento a lo dispuesto en auto calendado 23 de febrero de 2022, en 
tanto que no allego escrito subsanatorio dentro del término procesal 
conferido.   

  

Así las cosas, de conformidad con el artículo 90 del Código General 
del Proceso, se RECHAZA la solicitud de pago directo.   

  

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin necesidad 
de desglose.   

  
 

NOTIFÍQUESE 

  

 
  

  
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  

 

 
  
YCPM 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 26 fijado hoy 10 de marzo de 2022 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL  

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

EXPEDIENTE No. 110014003023-2022-00174-00 

 

En atención a que el valor de las pretensiones al tiempo de la 

demanda no superan la cuantía establecida en el artículo 18 del Código 

General del Proceso, pues nótese que es un proceso de restitución de 

inmueble arrendado, teniendo como causal la mora, por el valor  

aproximado de los $5.500.000.oo, en virtud del título ejecutivo 

arrimado,  siendo un asunto de mínima cuantía, por lo que en 

concordancia con el numeral 1º del artículo 25 ídem, el juzgado con 

fundamento en el inciso 2º del artículo 90 ejúsdem, en concomitancia 

con el ACUERDO PCSJA18-11068 del 27 de Julio de 2018, RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda ejecutiva por falta de 

competencia.  

 

2.  DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE 

REPARTO, a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES 

DE PEQUEÑAS CAUSAS y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta 

ciudad, para lo de su cargo.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
LHTV 

 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 26 fijado hoy 10 de marzo de 2022 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

Secretario 

Firmado Por:
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Juzgado Municipal
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Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  
EJECUTIVO No. 1100140030232022-00197- 00   

  

  
En atención a que el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda 

no superan la cuantía establecida en el artículo 18 del Código General del 

Proceso, pues nótese que se pretende mandamiento de pago por el valor de 

$37.074.188M/Cte por concepto de capital contenido en el pagaré base de la 

ejecución más los intereses moratorios, por lo que en concordancia con el 

numeral 01º del artículo 25 ídem, el juzgado con fundamento en el inciso 2º 

del artículo 90 ejúsdem, en concomitancia con el ACUERDO PCSJA18-

11068 del 27 de Julio de 2018, RESUELVE:   

   

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO, a fin 

de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE PEQUEÑAS CAUSAS y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, para lo de su cargo.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

  
 

  
  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  

 
  
YCPM 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 26 fijado hoy 10 de marzo de 2022 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  

No. 1100140030692017-00419- 00   
  

 

Atendiendo el escrito que antecede allegado por el apoderado judicial 

de la parte demandante, en aplicación del art. 161 núm. 2 del C.G.P., se 

SUSPENDE EL TRÁMITE del presente proceso por seis (6) meses, a partir 

de la fecha de notificación del presente proveído.  

  

Permanezca el proceso en la Secretaría hasta el momento en que se 

cumpla el término atrás señalado.  

 

De otro lado, como quiera que la solicitud visible a folios 185 a 188 

cumple los presupuestos contemplados en el numeral 1º del artículo 597 del 

Código General del Proceso, se ordena el levantamiento de la medida cautelar 

que recae sobre el vehículo de placas HBM-290 de propiedad del demandado, 

decretada en providencia calendada 23 de junio de 2017 (fl. 47). Líbrense los 

oficios correspondientes.  

  

NOTIFÍQUESE 

  

 

  
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
 

 
  
YCPM 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 26 fijado hoy 10 de marzo de 2022 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
  

EJECUTIVO No. 1100140030232000-00199- 00   
  

En atención a la solicitud que antecede visible a folios 287 a 289, por 

secretaria actualícese los oficios de levantamiento de embargo previo 

verificación de la existencia de remanentes y remítanse a las entidades 

correspondientes por correo electrónico, dejando las constancias en el 

expediente. 

 

De otro lado, remítase el link de acceso del expediente al correo 

informado por el petente visible a folio 287 del encuadernado de medidas 

cautelares. 

 

Finalmente, previo el pago del arancel judicial a costa del interesado, 

por secretaria elabórese certificado de terminación del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

  
 

  

  
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
 

 
  
YCPM 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 26 fijado hoy 10 de marzo de 2022 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL  

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

EXPEDIENTE No. 110014003 017-2014-00212-00 

 

Se pone de presente al memorialista que el proceso se encuentra 

en la secretaria del despacho a su disposición para lo pertinente. 

 

No se le da trámite al memorial que antecede, toda vez que el 

presente asunto no se ha terminado. 

 

Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5º 

del auto del 6 de septiembre de 2021 obrante a folio 131 del C.1. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
LHTV 

 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 26 fijado hoy 10 de marzo de 2022 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL  

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

EXPEDIENTE No. 110014003023-2017-00968-00 

  

En consideración al informe secretarial que antecede y  el 

documento de cesión (fl. 169 a 171), por ser procedente, se dispone: 

 

ACEPTAR LA CESIÓN del CRÉDITO que hace EDGAR ANDRES 

VELASQUEZ BARRAGAN, a favor de YOMAIRA ALEXANDRA 

BURBANO, en consecuencia, téngase a ésta última como CESIONARIA 

por los derechos y obligaciones derivadas aportados como base de la 

ejecución. 

 

Notifíquese el contenido de este proveído a la parte demandada por 

estado. 

 

Ejecutoriada    esta    providencia, secretaría    de cumplimiento a lo 

ordenado en el inciso final del auto 16 de julio de 2021, fijando el 

proceso en lista, según  lo  previsto  en  el  inciso 2° del  artículo  120 

ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE, (    ) 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
LHTV 

 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 26 fijado hoy 10 de marzo de 2022 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

Secretario 

Firmado Por:
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EXPEDIENTE No. 110014003 023-2018-0374-00 

 
El memorialista de estricto cumplimiento al inciso segundo del 

auto del 11 de enero de 2022 respecto a la valla aportada. 

 

Cumplido lo anterior se resolverá de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
LHTV 
 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 26 fijado hoy 10 de marzo de 2022 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la 

constancia de notificación conforme lo dispone el Art 292 del C.G.P. 

vista a folio (279 a 558), la cual fue entregada a la demandada el día 27 

de octubre del 2021, en consecuencia, se dispone: 

 

1. Dejar sin valor ni efecto el acta de notificación personal vista 

a folio 278, toda vez que para esa data la demanda ya se 

encontraba legalmente notificada. 

 

2. Tener por notificada a la demandada ANA  MILENA SABOGAL 

SOLORZA, conforme lo dispone el Art 292 del C.G.P, quien 

dentro del término legal guardo silencio. 

 

Ejecutoriado volver al Despacho, para proveer lo que en derecho 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
LHTV 

 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 26 fijado hoy 10 de marzo de 2022 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

Secretario 

Firmado Por:
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Como quiera que la liquidación de crédito allegada por la 

demandante data del año 2020, se requiere al extremo ejecutante para 

que proceda a la respectiva actualización. 

 

Por Secretaría, proceda a dar cumplimiento al numeral 5° del 

auto adiado 04 de marzo  de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
LHTV 

 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 26 fijado hoy 10 de marzo de 2022 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 
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En atención al anterior informe secretarial, como quiera que la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho que obra 

a folio 221 de la encuadernación no requiere modificación alguna y el 

término de traslado venció en silencio de las partes, el Juzgado le 

imparte su aprobación.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
LHTV 

 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 26 fijado hoy 10 de marzo de 2022 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

Secretario 

Firmado Por:
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Téngase por agregada la anterior comunicación proveniente de  

la Fiscalía General de la Nación, donde pone en evidencia el sitio 

donde se encuentra el rodante de placas JER -631,  para los fines 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
LHTV 

 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 26 fijado hoy 10 de marzo de 2022 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

Secretario 

Firmado Por:
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Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que 

la parte demandada YEINNI JOHANA GIL GUEVARA, se notificó del 

contenido del mandamiento de pago a través de curador ad litem, 

quien, dentro del término legal, formulo excepciones de mérito. 

 

De las exceptivas incoadas por el curadora ad-litem de la 

demandada, se corre traslado a la contraparte por el término de diez 

(10) días de conformidad con el inciso 1° del artículo 443 del Código 

General del Proceso. Secretaría controle el término aquí conferido, 

vencido el cual ingrese el expediente al Despacho para proveer.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
LHTV 

 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 26 fijado hoy 10 de marzo de 2022 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023
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En atención  al  escrito  que  antecede  (fl. 129 a 131),  se decreta 

la suspensión del asunto de la referencia  hasta el día 11  de mayo del 

2022, de acuerdo a las previsiones del numeral 2° del artículo 161. 

 

Por secretaría  contabilícese  el término en mención. 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
LHTV 

 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 26 fijado hoy 10 de marzo de 2022 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal
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TENGASE, por agregada el anterior tramite de notificación, 

previamente a tenerse en cuenta la parte interesada acredite 
certificación de la confirmación de recibido, conforme lo dispone el Art. 
8 inciso 4º del Decreto 806 del 2020.   

 
NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

LHTV 

 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 26 fijado hoy 10 de marzo de 2022 
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Firmado Por:
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Por Secretaria  dese cumplimiento a lo ordenado en audiencia del 

07 de julio del 2021 en la cual se concedió recurso de apelación en 

efecto suspensivo. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
LHTV 

 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
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ESTADO N° 26 fijado hoy 10 de marzo de 2022 
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Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
  

EJECUTIVO No. 1100140030232019-01275- 00   
  

 

Se le pone de presente al memorialista que el presente asunto se 

terminó por pago total de la obligación en auto del 18 de junio de 2020, 

donde se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares, oficios que 

fueron debidamente diligenciados por la secretaria del despacho como se 

observa a folios 82 y 83. 

 

De otro lado, por secretaria remítase el link de acceso del expediente al 

correo electrónico informado por el Doctor William Cañón Pinilla (fl. 62). 

 

NOTIFÍQUESE 

  

 
  

  
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  

 
  
YCPM 
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Previo a resolver lo que en derecho corresponda frente a la 

solicitud a folios 20 a 31, la parte actora aclare si lo pretendido es la 

terminación del proceso por transacción, o simplemente está 

solicitando el levantamiento de medidas cautelares decretadas en el 

presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
LHTV 

 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
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En atención al escrito precedente, y en virtud del incidente de 

nulidad allegado por el apoderado de la parte demandada BERTHA 

IRENE RICAURTE OSORIO, se corre traslado por el término de 

TRES (3) días, de conformidad con lo con lo dispuesto en el artículo 

129 del Código General de Proceso, vencido el cual, ingresen las 

diligencias para resolver lo que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE, (2)  

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
LHTV 
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En atención al poder especial allegado por la parte pasiva que 

milita a folios 153 y 154 de la encuadernación, se reconoce personería 

a JUAN CARLOS RUEDA GARRIDO, como apoderado de la 

demandada BERTHA IRENE RICAURTE OSORIO, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

(2) 
LHTV 
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EJECUTIVO No. 110014003023201901385 00    
   

Atendiendo al poder y memorial vistos a folios 39, 40 y 42 de la 

encuadernación, se tiene por notificado al demandado JORDÁN ALBERTO  

VALDÉZ QUIÑONEZ, bajo el fenómeno de conducta concluyente, de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 301 del Código 

General del Proceso.  

 

Por secretaría contabilícese el término con el que cuenta el precitado 

demandado para pagar o proponer excepciones de fondo.  

 

Se reconoce personería al abogado JOSÉ JULIÁN FORERO RAMÍREZ 

como apoderado de Jordán Alberto Valdez Quiñonez, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

  
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
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EXPEDIENTE No. 110014003 023-2020-00606-00 

 

En atención a la solicitud que antecede vista a folio (37), por 

secretaria procédase de conformidad tal petición. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
LHTV 
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VERBAL DE EXTINCIÓN DE HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE 
CUANTÍA No. 1100140030232020-00569- 00   

  

 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, cítese 

a la audiencia de que trata el artículo 372 y 373 del Código General del 

Proceso, señalando para tal fin la hora de las 9:30 a.m. del día NUEVE (9) 

del mes de MAYO del año 2022.  

 

Así las cosas, el Despacho decreta las siguientes pruebas:   

 

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE  

 

DOCUMENTALES:  

Ténganse como tal las enunciadas con el escrito de demanda (fls. 67 y 

96), en cuanto a derecho correspondan.  

 

INTERROGATORIO DE PARTE  

Decrétese el interrogatorio de parte al representante legal de la entidad 

demandada, el cual se llevará a cabo en dicha audiencia (inciso 2° del 

numeral 1° art. 372 del C.G.P.).  

 

EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS 

De acuerdo a lo solicitado a folio 120 del encuadernado, se llevará a 

cabo exhibición de documentos, por lo que la demandada, deberá allegar en 

la audiencia la documentación allí relacionada, conforme lo solicitado. 

 

 

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA  

 

DOCUMENTALES  

Ténganse como tal las enunciadas en la contestación de la demanda (fl. 

245), en cuanto a derecho corresponda.  

 

INTERROGATORIO DE PARTE  

Decrétese el interrogatorio de parte al representante legal de la entidad 

demandante, el cual se llevará a cabo en dicha audiencia (inciso 2° del 

numeral 1° art. 372 del C.G.P.).  

 

DECLARACIÓN DE PARTE 

Decrétese la declaración de parte al representante legal de la entidad 

demandada, el cual se llevará a cabo en dicha audiencia. 

 

TESTIMONIALES 

Se decreta el testimonio del señor MICHAEL DACHIARDI HENÁNDEZ, 

el cual se evacuará en la fecha indicada al inicio de esta providencia.  

  



En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los medios 

tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo normado en el 

artículo 7° en mención, su intervención será vía telefónica, previo informe al 

Despacho en punto a ello.  

 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia referida, 

ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° del artículo 372 

ibídem.  

 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de la 

herramienta en mención para la materialización de la audiencia señalada en 

esta determinación.  

 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al debido 

proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las direcciones de 

correo electrónico informadas para efectos de notificaciones judiciales, el 

enlace de la herramienta OneDrive contentivo del expediente digital, a fin de 

que puedan tener conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su 

cargo.  

 

Ahora, si a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 3° del decreto 806 de 2020, esto es, informar al Juzgado los canales 

digitales dispuestos por las partes e intervinientes de la audiencia para los 

fines del proceso o trámite, deberán proceder de conformidad, dentro del 

término de ejecutoria de esta determinación, so pena de hacerse acreedores a 

las sanciones de ley a que haya lugar.  

 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar constancia de 

tal actuación en el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

  
  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  
JUEZ  
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EJECUTIVO  - SEGUNDA DEMANDA ACUMULADA  

No. 1100140030232020-00705- 00   
  

Reunidas las exigencias legales de que tratan el art. 422 y 423 del 

C.G.P., el juzgado,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor 

cuantía a favor de WILLIAN ENRIQUE CASTELLANOS SÁNCHEZ y en 

contra de MANUEL FERNANDO CALDERÓN PAÉZ, para que en el término 

de cinco (5) días pague las siguientes cantidades de dinero: 

 

LETRA DE CAMBIO 

 

1. Por la suma de $46.000.000 M/cte, por concepto de capital 

insoluto de la obligación contenida en la citada letra de cambio.  

  

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior capital, 

liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, desde el día en que se hizo exigible la obligación, esto es, 16 de 

junio de 2021 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago.  

  

3. Por la suma de $8.740.000 M/cte, por concepto de intereses de 

plazo causados y no pagados en el periodo comprendido entre el 15 de 

noviembre de 2019 y el 14 de junio de 2021, liquidados a la tasa del 1%, en 

tanto no supere los máximos legales permitidos.  

  

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 del C.G. del P. y artículo 8° de Decreto 806 de 2020. 

Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada de este 

proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos indicados en el 

artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola en especial del 

contenido del numeral primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la 

obligación de expresar los hechos en que se funden las excepciones 

propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas.  

 

TERCERO. Se ORDENA suspender el pago a todos los acreedores del 

aquí demandado MANUEL FERNANDO CALDERÓN PAÉZ.  

 

CUARTO. ORDENAR, en los términos de los artículos 293 y 108 del 

Código General del Proceso, el emplazamiento de todos los acreedores del 

aquí demandado MANUEL FERNANDO CALDERÓN PAÉZ, que tengan título 

ejecutivo contra el deudor, para que comparezcan a hacerlos valer mediante 



acumulación de sus demandas, dentro de los cinco (5) siguientes a la 

notificación del presente proveído.  

 

Para el efecto, en los términos del artículo 10 del Decreto 806 de 2020, 

se ordena la inscripción del precitado ejecutado en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas incluyendo el nombre del sujeto emplazado, su 

número de identificación, si se conoce, las partes del proceso, su naturaleza 

y el juzgado que lo requiere.  

  

QUINTO: Reconocer personería a ANGIE CAROLINA PARDO ACUÑA 

como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

  
 

  
  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
(3) 
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EJECUTIVO  No. 1100140030232020-00705- 00   

  

 

En atención al escrito que antecede (fl. 99 cd. 1), se niega la solicitud 

de suspensión del proceso, en tanto no se acompasa con las previsiones del 

numeral 2° del artículo 161 Código General del Proceso, pues no proviene de 

la totalidad de los integrantes del litigio ni se informa el término para el 

mismo. Téngase en cuenta que en el documento que se adjunta con la 

petición tan solo se indica que el demandante se compromete a llegar a este 

despacho judicial el acuerdo de pago y solicitar la suspensión del proceso 

más no se estipula en él que las partes lo pidan. 

 

De otro lado, no podrá tenerse por notificado al demandado por 

concluyente en tanto que en el acuerdo en comento no se incluyó la 

corrección del mandamiento de pago de fecha 5 de febrero de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE 

  
  

  
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  
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EJECUTIVO  No. 1100140030232020-00705- 00   

  

 

Previo a resolver la solicitud que antecede así como lo pedido en el  

numeral 3° del escrito visible a folio 100 del cuaderno principal, la parte 

actora aclare si pretende continuar con los embargos y que se requiera a las 

entidades para que cumplan con lo ordenado por este Despacho o por el 

contrario levantar las medidas cautelares, que para el caso debe informar si 

es la totalidad de las mismas o solo la de salarios ante el Consejo de Ubalá - 

Cundinamarca. 

  

NOTIFÍQUESE 
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